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DANTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y PUBLIQUESE. 

DÉJESE INADMINISBLE, la Licitación Pública ID NO 2730·51-L 118, denominada: "INSUMOS ELÉCTRICOS 
3", según Articulo 9 de la ley de compras públicas. Puesto que ninguno de los oferentes cumple con las bases administrativas 
y/o términos técnicos de referencia. 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; La Sesión Ordinaria 
Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, la Ley Nº 19.886 de 
compras Públicas, el decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloria General de la República, el Decreto Nº203 del 26.03.2018 que publica la lícitación pública Nº2730-51-L 118; y 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 03 DE ABRIL DEL 2018.- 

DECRETO Nº _ 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 


